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Señor/a
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)
E.S.D.

DEMANDANTES: DANILSA MARIA DIAZ LICONA
DEMANDANDOS: LUIS ALBERTO CORREA CELDERON C.C. Nº 16.453.056 - LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI NIT Nº 860028415 -
5 -
TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) NIT Nº
815000150 -3
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL DE TRÁMITE VERBAL DE
MAYOR CUANTIA.

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO, mayor de edad, vecino de Cali (V) e identificado con
cedula de ciudadanía Nº1.144.052.586; Abogado titulado, inscrito y ejercicio, con tarjeta
profesional Nº 254.459 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado
judicial de la señora DANILSA MARIA DIAZ LICONA, mayor de edad, vecina de la ciudad
de Cali, identificada con cedula de ciudadanía Nº 39.318.298, por medio del presente
escrito interpongo demanda verbal de responsabilidad civil extra contractual de mayor
cuantia en contra de LUIS ALBERTO CORREA CALDERON, identificado con cedula de
ciudadanía Nº 16.453.056 y en contra de las entidades denominadas LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI, con domicilio
principal en la ciudad de Bogotá D.C., pero con agencia en la ciudad de Cali,
representada legalmente por CARLOS AUGUSTO VILLA RENDÓN, o por quien haga sus
veces, también en contra de TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA
(TRANSAZUCARERA LTDA), representada legalmente por EUSTORGIO DOMINGO
NARVAEZ PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 16.260.058 o por quien
haga sus veces, para lo cual me fundamento en los siguientes:

HECHOS.

RELATIVOS AL HECHO DAÑOSO

PRIMERO: El día 28 de Diciembre de 2016, la señora DANILSA MARIA DIAZ LICONA, se
encontraba en calidad de pasajera del vehículo de placas VJC -146, marca Ford, color
azul tipo jeep.

SEGUNDO: El vehículo antes descrito transitaba sobre la avenida 6 oeste frente al # 29 –
23 (según informe de transito adjunto) cuando es colisionado por detrás por el vehículo de
placas SBN – 058, marca Kia Carnaval, color blanco, modelo 2001, quien era conducido
por el señor LUIS ALBERTO CORREA CALDERON

TERCERO: lugar de los hechos llega la autoridad de tránsito EDWIN GARCIA, identificado
con placa 168, el cual, realiza el correspondiente informe dándole la responsabilidad al
vehículo de placas SBN – 058, marca Kia Carnaval, color blanco, modelo 2001 afiliado a
la empresa TRANSAZUCAREREA LTDA.

CUARTO: El agente de tránsito EDWIN GARCIA, identificado con placa 168, señala como
hipótesis del accidente de tránsito el número 202, la cual corresponde a falla en los frenos.

QUINTO: El mismo conductor del vehículo LUIS ALBERTO CORREA CALDERON¸ señala en
el informe de transito que los frenos no le respondieron.

RELATIVOS A LA CULPA DEL DEMANDADO

SEXTO: No existe eximente de responsabilidad alguno que permita enervar la relación de
causalidad entre la actividad peligrosa o HECHO DAÑOSO y el daño mismo, ya que fue el
señor LUIS ALBERTO CORREA CALDERON, quien a su vez por ser este trabajador de la
empresa TRANSAZUCARERA LTDA, y el vehículo que ocasiono el daño estar afiliado a
dicha empresa lleva a extender la responsabilidad a la misma, por cuanto no se puede
alegar como eximente de responsabilidad ni excepcionar, cuando hay una falla mecánica.
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RELATIVOS AL DAÑO

SEPTIMO: Como consecuencia de los hechos anteriores a la señora DANILSA MARIA DIAZ
LICONA, sufrió según historia clínica TRAUMA EN BRAZO IZQUIERDI, MANO IZQUIERDA, PIE
DERECHO,MUSLO DERECHO,RODILA DERECHA,PIERNA DERECHA, CON POSTERIOR DOLOR,
EDEMA Y LIMITACIÓN FUNCIONAL DE AREAS AFECTADAS. Posterior a ello y con el ánimo
de obtener un dictamen mucho más tecnificado fue remitida a medicina legal por remisión
de la Fiscalía 8 de Cali, en cuya primera valoración se pronosticó: DEFORMIDAD FISICA
QUE AFECTA EL CUERPO DE MANERA PERMANENTE”. Para una incapacidad transitoria de
35 días, con un requerimiento de una nueva valoración en 3 meses.

OCTAVO: Las patologías que ha venido presentando consecuencia del accidente causado
por el demandado son, : DEFORMIDAD FISICA QUE AFECTA EL CUERPO DE MANERA
PERMANENTE, PERTURBACIÓN FUNCIONAL DE ORGANO DE LA LOCOMOCION DE
CARÁCTER TRÁNSITORIO, PERTURBACION FUNCIONAL DE MIEMBRO INFERIOR DERECHO
DE CARÁCTER TRANSITORIO, PERTURBACION FUNCIONAL DE ORGANO SISTEMA
NERVIOSO DE CARÁCTER TRANSITORIO para una incapacidad defnitiva de 35 días,
sumando un total de 14 meses incapacitada desde el primer informe pericial de medicina
forense.

RELATIVOS A LA LEGITIMIDAD DE LA PARTE DEMANDADA.

NOVENO: Siendo el señor LUIS ALBERTO CORREA CALDERON, la persona que conducía
el vehículo que ocasiono el siniestro, quien a su vez refiere en el informe de transito que el
vehículo cuenta con póliza de responsabilidad civil extracontractual con la entidad LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI (consulta
publica Runt consta amparo para la epoca del siniestro)y al estar afiliado a la empresa
TRANSAZUCARERA LTDA son responsables solidariamente por la responsabilidad
derivada del accidente de tránsito que dieron origen a esta demanda, por la falta de
cuidado para con el automotor que causo el accidente, pues la empresa transportadora ha
certificado la afiliacion del vehiculo de placas SBN-058 para la epoca del sinisestro.

DECIMO: Mi poderdante se dedicaba y se dedica a empleada de oficios varios, como lo
demostrare en esta demanda, quien devengaba el salario minimo de la epoca.

De acuerdo a lo anterior, solicito las siguientes:

PRETENSIONES:

PRIMERO: Que se declare al señor LUIS ALBERTO CORREA CALDERON que como
conductor del vehículo de placas SBN – 058, vehículo afiliado a la empresa TRANSPORTES
AZUCARERA LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA) responsable extracontractualmente
por la ocurrencia del accidente de tránsito del día 28 de Diciembre de 2016 donde sufrió
graves secuelas la señora DANILSA MARIA DIAZ LICONA

SEGUNDO: Que en consecuencia de lo anterior se condene solidariamente a LA EQUIDAD
SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y a TRANSAZUCARERA LTDA al
pago de los perjuicios materiales y morales causados por el accidente de tránsito
producido por el señor LUIS ALBERTO CORREA CALDERON en proporción del cubrimiento
de la póliza de responsabilidad civil extracontractual que recae sobre el vehículo que
ocasiono el siniestro.

me sirvo prestar juramento que se entiende realizado con la suscripción del presente
escrito, según dispone el artículo 206 de la Ley 1564 de 2012 – Código General del
Proceso, para lo cual estimo los perjuicios bajo la gravedad de juramento de la
siguiente forma, sin que en algún momento pueda alegarse falta de discriminación de
los perjuicios pedidos.

PERJUICIOS MATERIALES
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.- DAÑO EMERGENTE.

UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.500.000) por razón de los costos de tratamiento,
medicamentos, transporte y demás gastos en que se ha incurrido para el tratamiento
médico.

LUCRO CESANTE.

.- CONSOLIDADO: A favor de DANILSA MARIA DIAZ LICONA, se estima en
$ 15.000.000. Considerando los 400 días en los que estuvo incapacitada de parte del
médico legista, el tiempo del siniestro hasta la fecha y los ingresos mensuales de la señora
DANILSA MARIA DIAZ LICONA

.- FUTURO:

A favor de DANILSA MARIA DIAZ LICONA, ($ 36.885.808) teniendo en cuenta factores
como el porcentaje de pérdida o disminución de capacidad laboral (Para lo cual se solicita
en el acápite de pruebas la calificación por parte de la junta de calificación de invalidez),
la edad de la señora DANILSA MARIA DIAZ LICONA, al momento del accidente, su
expectativa de vida (57 años), sus ingresos ($737.171) y demás necesarios para el cálculo
pertinente y aplicando las correspondientes formulas financieras. La fórmula utilizada para
obtener el resultado del lucro cesante futuro es:

La fórmula utilizada para obtener el resultado del lucro cesante futuro es:

n
LCF= IM(1+i) -1

---------------
n
i(1+i)

N : NUMERO DE MESES
I : TASA DE INTERÉS EFECTIVO ANUAL
IM : INGRESO MENSUAL
LCF : LUCRO CESANTE FUTURO

LCF= $ 737.717 ( 1+0.0200)10-1 / 0.0200( 1+0.0200) 10

LCF= $ 737.717 (1,21899441999475713024)-1/0.0200(1,21899441999475713024)
LCF= 899272,90653527224584926208-1/0,0243798883998951426048
LCF= 899271,90653527224584926208/ 0,0243798883998951426048
LCF= 36885808,982585006242236150101374
LCF= $ 36.885.808

.- PERJUICIOS MORALES.

La angustia, impacto psicológico, dolor y malestar que mi mandante, señora DANILSA
MARIA DIAZ LICONA, ha tenido que padecer con motivo del siniestro de tránsito en el que
de repente y de manera injustificada se afectó la integridad personal y que ha afectado
sus actividades normales, sobre todo por sus actividades como empleada de oficios varios,
actividades también relativas a su hogar, pues en determinadas actividades no puede
valerse por si misma, ya que no la ha podido retomar sus actividades con normalidad esto
la ha afectado de manera grave a su psiquis.

Para procurar alguna satisfacción equivalente al valor moral destruido con el hecho, estimo
en CIEN SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, la suma a pagar por este
concepto a mi mandante. Cuyo valor actual es de NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS PESOS $ 90,852,600.00



5

DAÑO A LA VIDA DE RELACION.

Mi mandante, DANILSA MARIA DIAZ LICONA, ha sufrido una considerable pérdida o
alteración anatómica o funcional del derecho a la salud y a la integridad psicofísica se
deleitaba con su familia y amigos en actividades como paseos y reuniones; así mismo
dedicaba parte de su tiempo libre para desarrollar actividades lúdicas como caminar;
Además de su trabajo, actividades en las que se reconocía como una persona alegre,
dedicada, responsable y extrovertida, pero todo esto ya no podrá realizar en las mismas
condiciones dadas sus secuelas físicas y sicológicas, generándose así un detrimento en su
calidad de disfrute de la vida, perjuicio que valoro en CINCUENTA MILLONES DE PESOS
$ 50.000.000

TERCERO: Se condene a los demandados al pago de las costas procesales, incluidas los
honorarios de abogado, de acuerdo a la tarifa de la Corporación nacional de Abogados –
CONALBOS para este tipo de procesos cuota litis.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 2341 y siguientes del Código Civil que enseña la responsabilidad por los delitos
y las culpas.

El artículo 87 de la Ley 45 de 1990, que al modificar el Artículo 1133 del Código de
Comercio, consagró la acción directa de los damnificados contra el asegurador, en los
eventos de responsabilidad civil, tal como se ejercita en esta demanda.

Los artículos 368 y siguientes, 590 numeral 1 literal b) y numeral 2 Parágrafo primero de
la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso, que enseña el trámite del proceso
verbal de mayor cuantía y las medidas cautelares en procesos declarativos.

Los art. 66, 70, 111 del Código Nacional de Tránsito, que consagran las normas de
conducción que fueron desatendidas en el accidente de tránsito que sirve de hecho base del
presente asunto.

En la Sentencia Nº 0829-92 Magistrado Ponente: CARLOS IGNACIO JARAMILLO J. 29)
de abril de dos mil cinco (2005).

SOLICITUD ESPECIAL DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA

1564 de 2012-Código General del Proceso, me reservo el derecho de solicitar inscripción
de la demanda en los bienes sujetos a registro que figuran como de propiedad de los
demandados.

 De la demandada TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA
(TRANSAZUCARERA LTDA) identificada con Nit Nº 815000150 -3, ubicada en la
Calle 24 Nº 33-76 de la ciudad de Palmira

 Al igual que a la demandada LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO AGENCIA CALI identificada con NIT Nº 860028415 -5 con
domicilio principal en la ciudad de Bogota pero con Agencia en la ciudad de Cali.

Para lo cual solicito se libre oficio a la Cámara de Comercio de Cali para que se inscriba
la demanda en el libro correspondiente.

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD

Respecto del requisito de procedibilidad de la conciliación extrajudicial establecido en la
ley 640 de 2001ART. 35, solicito se de aplicación a lo preceptuado en el parágrafo
primero del artículo 590 del Código General del proceso: “En todo proceso y ante cualquier
jurisdicción, cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir directamente
al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.”
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En el presente asunto y en acápite precedente se solicitaron medidas cautelares por lo que
se torna prescindible el requisito de procedibilidad.

PRUEBAS

DOCUMENTALES:

.- Fotocopia simple de toda la historia clínica de mi representada, donde se puede
constatar el daño.
.- Fotocopia simple de informe de transito realizado por el agente de tránsito el señor
EDWIN GARCIA, placa 168.
.- Fotocopias simples de informes de medicina legal donde le dan las respectivas
incapacidades.
.- Certificado de existencia y representación de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI.
.- Certificado de existencia y representación de TRANSPORTES AZUCARERA LIMITADA
(TRANSAZUCARERA LTDA)
.- Certificación laboral de mí representada.
.- Certificación de afiliación al régimen contributivo desde el año 2013.
-. Recibos de caja menor
.- Certificacion emitida por la empresa transportadora donde consta la afiliacion del
vehiculo causante del accidente a dicha empresa.
.- Pronunciamiento tribunal superior de distrito judicial sobre prueba pericial. (Para tener en
cuenta al momento de decretar pruebas)
.- Consulta publica runt donde consta amparo de poliza con la Equidad para la epoca del
siniestro.
.- Amparo de pobreza.

TESTIMONIALES

.- Agente de Tránsito EDWIN GARCIA, identificado con placa de agente de tránsito 168,
quien se ubicara por medio de la Secretaria de Transito y movilidad de Santiago de Cali.

 Quien declarara sobre el informe de transito que realizo y lo ratificara, también
expondrá la causa del accidente según su criterio como autoridad de transito
respecto de la hipótesis que señalo en el mismo.

.- CARLOS ANDRES RIASCOS ANGULO, identificado con cedula de ciudadania Nº
16.948.401, quien puede ser ubicado en la AV 8 OESTE 19-70 CALI, bajo la gravedad
de juramento manifiesto que esta persona no hace uso de correo electronico pero podra
recibir notificaciones por medio del correo gaviriamazuera@gmail.com, al telefono
3196093669 quien en su condicion de compañero permanente de la Demandante
declarara sobre los hechos que le consten o no y en especial la afectacion emocional
padecida por su compañera, secuelas fisicas y morales, entre otros aspectos que
deterioraron su calidad de vida.

.- HERNÁN GONZÁLEZ, Identificado con cedula de ciudadania Nº 71975456 turbo
antioquia, quien podra ser ubicado al celular 3137859866. quien declara sobre los hechos
que le consten o no de esta demanda y en especial el daño a la vida de relacion de la
demandante, perjuicios morales, afectacion emocional entre otros aspectos, manifiesto que
esta persona no hace uso de correo electronico pero podra recibir notificaciones por medio
del correo gaviriamazuera@gmail.com,

INTERROGATORIO DE PARTE

.- Solicito que previa fijación de fecha y hora se cite a su despacho al señor LUIS ALBERTO
CORREA CALDERON, identificado con cedula de ciudadanía Nº 16.453.056 para que
resuelva interrogatorio de parte con previa exhibición de documentos.

.- Igualmente al representante legal de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI, el señor CARLOS AUGUSTO VILLA
RENDÓN, o por quien haga sus veces.

mailto:gaviriamazuera@gmail.com,
mailto:gaviriamazuera@gmail.com,
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.- también al representante legal de TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA
(TRANSAZUCARERA LTDA), representada legalmente por EUSTORGIO DOMINGO
NARVAEZ PATIÑO, identificado con cedula de ciudadanía Nº 16.260.058 o por quien
haga sus veces, para que resuelvan oralmente el interrogatorio de parte que realizara en
la audiencia señalada para tal fin.

PERICIAL MEDICA

Solicito se oficie a la Junta Regional Calificadora de Invalidez del Valle del Cauca con el
fin de que valoren el porcentaje de pérdida o disminución de la capacidad laboral de
DANILSA MARIA DIAZ LICONA, con motivo de las lesiones sufridas, sin que se pueda
alegar que debia de allegarse dicha prueba con la presentacion de la demanda, toda vez
que se ha solicitado se ampare de pobre a mi representada, solicitud de prueba que ha
sido evalucada por la Sala Civil del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cali valle, en
el pronunciamiento del 10 de Mayo de 2019, en el cual señala:

1

TRASLADADA:

Pido comedidamente a su despacho oficie a la fiscalía 54 para que allegue copia del
proceso de lesiones personales culposas que se adelanta en contra del indiciado ALBERTO
CORREA CALDERON, identificado con cedula de ciudadanía Nº 16.453.056. el cual cursa
en dicha fiscalia con el numero de Spoa 7600160000196201788105

SOLICITUD ESPECIAL.

- Solicito que el despacho se sirva oficiar al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y
CIENCIAS FORENSES para que aporte copia simple de los informes periciales No.

1 Rad 2018-00012-01 MP Carlos Alberto Romero Sanchez.
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UBCALI-DSVLLC-03038-C-2018, GRCOPPF-DRSOCCDTE-05892-2017, con la
finalidad de establecer la secuelas que ha dejado el siniestro a mi mandante

AMPARO DE POBREZA

Comedidamente solicito se conceda el AMPARO DE POBREZA solicitado en escrito aparte.

PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA.

Es Usted competente Señor Juez, por la naturaleza del proceso que corresponde a un
Verbal de Menor Cuantía, el lugar de ocurrencia de los hechos, la vecindad de las partes y
la Cuantía, la cual estimo superior a 150 SLMLMV, en cifra numérica equivalente a
$194.238.408, correspondiente a la sumatorio de los perjucios solicitados.

ENVIO DE DEMANDA POR MEDIO ELECTRONICO

Con relación al envío por medio electrónico de la copia de la demanda y los anexos a el
demandado, señalado en el Artículo 6º inciso 3º del Decreto 806 de 2020, manifiesto que
dicha demanda se envió como mensaje de datos a los correos electrónicos plasmados en el
certificado de existencia y representación expedido por la cámara de comercio.

ANEXOS

.- Poder a mi conferido.

.- los referidos en el acápite de pruebas documentales.

.- Fotocopia para el archivo del juzgado y los traslados a los demandados.

.- 4 DC, que contienen la demanda y sus anexos para el juzgado y los demandados

NOTIFICACIONES

.- Al demandando LUIS ALBERTO CORREA CALDERON, lo podrán notificar en la Calle 51
#33 – 88 Barrio Laureano Gómez, de la ciudad de Cali (V) al teléfono celular 316 435
0791, bajo la gravedad de juramento desconozco la dirección de notificación electrónica.

.- Al demandado LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
AGENCIA CALI, lo podrán notificar en Calle 26 Norte # 6N – 16de la ciudad de Cali (V),
al correo de notificación electrónica cali@laequidadseguros.coop

.- Al demandado TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA LIMITADA
(TRANSAZUCARERA LTDA) lo podrán notificar en Calle 24 # 33 - 76 de la ciudad de
Palmira (V), al correo de notificación electrónica transazucareraltda@hotmail.com

.- A la demandante la podrán notificar en AVENIDA 8 oeste #19-70 de la ciudad de Cali,
al teléfono celular 3108493191, bajo la gravedad de juramento manifiesto que mi
representada no tiene dirección de notificación electrónica.

.- Al suscrito apoderado las podrán realizar en la Carrera 9 # 9-46 Of 2202 Edificio
Aristi en la ciudad de Cali, Valle del Cauca, al Teléfono celular 312 754 42 12. Al correo
electrónico gaviriamazuera@gmail.com

Del señor/a Juez, Atentamente,

ALEJANDRO GALLEGO GUERRERO
C.C. 1.144.052.586 de Cali (V)

T.P. 254.459 Del C.S. de la Judicatura

mailto:transazucareraltda@hotmail.com

